
*- --/l?,1!/.1 PERMISO DE EDIFICACIóN

.aLTERActóN

{P.E.,5.1.4./5.1.6.)

. RECONSTRUCCION

NÚMERo DE PERMISo

Fecha de Aproba.ión

ROL S.t.t

2896-2

I"OBRA NUEVA

.AMPLIACIóN MAYOR A lOO M2

LOTEO DFL 2 CON CONSTRUCCIÓN SIMULTANEA
LOfEO CON CONSfRUCCIÓN SIMULTANEA

ast aNo
ast a No

r REPARACION

DIRECCIóN DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIóN: Araucanía

6 UREANO . RURAL

5,. INDIVIDUALIZACIóN DEL PROPIETARIO

NO[I8RE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.f
NORMA CHAVEZ VALENCIA 7.602.OO6-N

REPRESENfANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

vtsfos:
A) L¿s atr¡buciones ernanadas del An. 2¿ de l¿ Ley Orgáñica Consti!!cional de Muñi(ipalidades.
B) Las disposiciones de la Ley Geñeral de Urbáni5mo y Construc(iones eñ espec¡al elAn. 116, su O,denanz¿ General, y el iñstrumento

de Plañifi cación Territorial.
q La solicitud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedenies deb¡damente suscritos por el propietar¡o y profes¡oñales

correspondientes al expedieñte S.P.E.-5.1.4./5.1 .6. N' 2018/0333
D) El certificádo de ¡nformaciones Previas N" 3571""'-'¿ár"it"---oz-lo-zols
E) El Anteproyecto de Edifi(ación N'------___---.--_-__._,,vigente, de

F) El informe Fávorable de Rev¡sor lndependiente N" de la fe(ha
G) El iñforme Favor¿ble de Revtso. de nroyecto Oe-iatcuio ii¡iit,ural '1"

-.-,,-_(.uáñco rorÉspoñda)

Gurndo @Gpond¡l

de fechá

..-..._ de ¿probacón de ¡oteo con construcciónH) L¿ sol¡citud N'
srmultánea.

l) Otros(especificar):

fe(ha

RESUEIVO;

'1.- OtorSar permiso para OBRA NUEVA

1.!p..§dr)
y de-----.,?,,,,,,_ pitos de ¿ltura, destinado a
en calle / avenida

- Localidad

. . ....9!P{¡.9. ..
tuú¡¡oorurll

N'd..d¡ft6ó9\g¿lps6

""""üiiir '. "'
o Loteo

zH2

coñ una supe.ficie ed ficada total de

.!14Cll9!9t¡¡t,
N " 0676

del Plañ ReSulador CO M UNAL

58 .t12

- - ubic¿do

,.- Lote N"

sector-ápiouan¿o

los planos y demás antecedentes, que form¿n pane de la presente autor¡zac¡ón menc¡on¿dos en lá letra C de los VIÍOS de este
permiso.

2.- Dejar constanc¡a que la Obra que se aprueba I\¡ANTIENE los beneficíos del D.F.I.,N"2 de 1959 y se acoge a las

s¡guientes di5posiciones especiales

ARf t21,ARrr2¿^nr.1t1^iT 124d.hLcy6cñ¡rat,l.!.bá¡myCórrú(dó6ú.(tcspdri I
Plazos de l¿ autorizacróñ especial: --

4,. Qu€ el proyecto que se aprueba se ajusta al cit¡do anteproyecto aprobado (.uando corresponda)

t/J

PE-1066/2018

16-05-2018

R, U,T,

8€l\¡EF¡cloDEru9ó.{ 0E'IaRRENos. pno,:arróN DEsov8R lcofrrJfro^nMoNrao

3,. Que el presente perrn¡so se otorga amparado en las siguientes autorizac¡ones especialesi

Municipalidad Temuco
Rectángulo

daniel.hernandez
Rectángulo



6.. INDIVIDUALIZACIóN DE LOS PROFESIONALES

ÑOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la Empresa del ARQUITECTO PROYECIISfa (i,á¡do.orespo¡da) R, U,T

NON4BRE DEL ARQUIf ECTO PROYECf ISTA

CARLOS MARCELO ROSAS 15.261.910-1

NOMBRE DEL CALCULISfA

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(+) R,U.I

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (.!¿"do odéspó.dó) REGISTRO CATEGORIA

NOMBRE O RAZON SOCIAI DEL REV¡SOR DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTURAL (CUáñdO
R EGIS IRO CATE6ORIA

(*) Podrá indiv dualizarse hast¿ antes del inic¡o de l¿5 obras

7,. CARACTERISfICAS DEL PROYECTO

7.'t.- DESTTNO (s) CONTEMPLADO {S)

P RESIDENCIAL

Art.2.1.25. 0.6.U.C
DESTINO ESPECIFICO HAN TA'IONAI

r EQUIPAMIENTO

Art. 2.1.33. O.G.U.C

ACTiVIDAD E sCAtÁ Art.2.1.36. O.G.U.C

T ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

Art. 2.1.28. O.G.U.C.

T INFRAESTRUCTURA

Art. 2.1.29. O.G.U.C.
DESTINO ESPECÍFICO

T OTROS (especificar)

! 7.2.- suP:RFtctEs

7,3.. NORMAS URBANiSTICAS APLICADAS

PROYT. TADO PER[4ITIDO PROYECTADO

COEFICIENTE DE CONSTRUCf IBILIDAD 1,5 055
COEFICIENTE DE OCUPACION DE

SUELO
0,5 o.37

COEFICIENTE OE OCUPACIÓN PISOS

SUPERIORES
NO EXISTE CUI\ PLE DE N SlDAD 0,05 0,05

ALIURA IIAXI¡.lA EN I\4ETROS O PISOS
SE6UN

RASANTE
CU[]PLE ADOSAMIENTO 40 .í

RASANTES 70% ANTE]ARDIN 3M 3M
DISTANCIAMIENTOS 3M CUIVPLE

UTIL (m2) COMU \ (m2) fOTAL (m2)

S. EDIFICADA BA]O TERRENO

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 58 58

S, EDIFICADA TOTAL 58 58

SUPERFICI€ fOfAL fERRENO (m2) 05

-

ESTACIONAMIENTOS REQUERIDOS STACIONAMIENTOS PROYT(TO

orsPostcroNEs ESPEcIALES A QUE sE AcoGE EL pROyECTO

I D.F.L.-N"2 de 1959
T Ley N'19.537 Copropied¿d
lnmobiliaria

(posterior ál otort¿ñiéñto del pem,'o)

T Proyec(lón Sombr¿: Aí. 2.6.1l
OGUC

T Segunda Viviend¿
4n.6.2.4 0.6.U.C

f Conluñto Arrnónlco Art. 2.6.4

o.G.u.c.
T Beneficio Fusión Art.6.3 L.GUa T Conj. Viv, Ecoñ. Art ri r .8 o.6.U.C

AUTORIZACION ES ESPECIALES LGUC

T Art. 121 r A.t.122 T Art. 123 T Art.l24 f Cr, olesp€citicarl

r TOOO T PARTI TNO
csl . No RES, N" FECHA T

7.4.. NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIEN DAS

LOCALES COI\,4 ERCIALES

OTROS (especific¿r)

2t3

R,U.T,

R,U,f.

PERMITIDO

CLASES 4rt.2.1.33 OGUC

DESTINO ESPECfFICO:

TOtro fespecific¿r)

EDIFICIO DE USO PUBLICO

CUENTA CON ANTEPROYECTRO APROEADO

OFICLNAS

ESTACIONAMIENIOS



7.5.. PAGO DE DERECHOS

CLASIFICACIÓN {ES) DE LA CONSTRUCCIÓN
CLASIFICACIÓN

58,00

PRESUPUESTO 55.215.940

SUBTOTAL DERE'HOs MUNICIPALES s78.239

OESCUENfO POR UNIDADES REPETIDAS (-) i0
TOTAL DERECHOS MUNICIPALES s78.239

DESCUENTO 30% CON INFORME D€ REVISOR INDEPENDIENIE (-) 50

CONSIGNADO AL INGRESO

ANTEPROYECfO
G.I.M, N' FECHA: (-) $0

CONSIGNADO AL INGRESO

ANTEPROYECTO
G,I.M, N" FECHA c) $0

I'IONTO CONSIGNADO AL INGRESO
G.t.t\¡. N" / coD
AUTORIZACION

FECHA: (-) $0

TOÍAL A PAGAR $c

GIRO INGRESO IVIUNICIPAL / COD, AUfORIZACION fl FECHA

CONVENIO DE PAGO FECHA

NOTA: soLo paRA struactoNEs EspEclaLEs DE r-a arJIoRtzacló N l
1.-El presente Permiso se aprueba en cons¡deración al ART. 116 de lá L.G.U. y C. Respecto del Cúmplimiento de l¿s normas urbanistlcas
¿pli(¿bles al proyecto.

2.-L¿ ñormas de edificación contenidas en lá Ley General, norma5 técnic¿s y demás Reglámentos relaaronados con la constrúcc¡óñ son de

exalusiva responsabalidad de los Profesionales P¿trotinantes del proyecto.

3.- Deberá solicilar Re<epcióñ F¡n¿l de Obras Antes de ser hab¡tada o destiñad¿ á uso alSuno.

4.-El presente perrniso o una cop¡a de este plast¡f¡cada deberá estar expuesto en un lugar v¡sible dur¿¡le l¿ eiecución de la obra.

5.-Este permiso caducará autom¿ticáñente a los tres años concedido si no se hutrieren iniciado las obr¿s.

6.-Medidas de Gest¡óñ y Conrol y L¡bro de Obr¿s deberán perm¿necer en obra mientras se ejecute la constrLrcción. Este últ¡mo deberá

¿djun(árse al momento de l¿ Recepc¡on Fin¿l de Obras.

7.-Toda Obra de urbanización o edificación deberá ejecutarse con sujec ón estracta a los pl¿nos, especrl.¿riones técnic¿s y demás

¿ntecedentes áprob¿dos por l¿ Dareacióñ de Obras Municip¿les.

8,- Construcc¡ón acogldá ál D.F.L. N'2la cual imp¡de hacer cambio de deltino srempr€ que ru princlpal destino subs sla como h¡bitac¡onal. e impide dár

cualquier tipo de uso relac¡onado con el expendio y/o veñta de bebidas alcohó1icás y todos aqu€llos usos que s€ r.encionañ eñ elA.t. 162 de le Ley Geñerál

de Urb¿nismo y Conslrucciones,

9.- t>be-á rcdrcir a Esc¡i[r¿ PúUica d p.€señte penr¡so de edfcació.r, coo anteflortdad a ls Rec€pcih F¡r|d o Pacia

10.- El presente documento aprueba obr¿ nuev¿ destiño V¡VIENDA en 58,00m2 en 2 pisos (39,47rn2 en I er nrvel, 18,53m2 en 2do nivel),

'11.- Cuenta con Cenlf¡c¿do de Subsid¡o Habit¿(¡onal N" 250073

carpeta 461/2017

Consuelo Fr¿ncisc¿ Sánchez N¿varrete M¿rce:o Arisr des Eernier Richter

REVISOR DIRECTOR OE OBRAS

Á
§7o

\
Firma Director

Direcc¡ón de obras
l. Munic¡pálidad de Temuco

MAAR/EBClCSN

J/J
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